
      
                                                                                                             

 

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E.  S.  D. 

  

  

Diana Milena Gómez Rubio, identificada con cédula de ciudadanía No. 1088284769, con 

tarjeta profesión No. 261941, del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de 

apoderada de la señora Ester María Herrera Cañate, mayor y vecina de Barranquilla, 

identificada con C.C. 32.680.487 de Barranquilla, en ejercicio del artículo 86 de la 

Constitución Política, respetuosamente promuevo ante usted acción de tutela para obtener 

la protección de los derechos fundamentales al trabajo, al acceso y ejercicio de cargos 

públicos, a la igualdad, a escoger profesión y oficio, los cuales están siendo vulnerados, 

desconocidos y amenazados como consecuencia de la citación a pruebas escritas sin 

fijación de acompañamiento por incapacidad, dentro del desarrollo del proceso de selección 

No. 1343 – 2019 Convocatoria Territorial Norte, contra la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, representada legalmente por Jorge Alirio Ortega Cerón y la Universidad Sergio 

Arboleda, representada legalmente por Jorge Orlando Alarcón Niño, por los hechos 

vulneratorios que a continuación se describen. 

  

I. HECHOS 

 

1. La señora Ester María Herrera Cañate el día 31 de octubre de 2019 se inscribió al 

concurso de méritos, Proceso de selección No. 1343 de 2019 convocatoria Territorial 

II, a la OPEC (oferta pública de empleo) No. 75308, conforme se prueba en 

documento de inscripción de la CNSC (anexos 1). 

2.  Habiendo superado la etapa de verificación de requisitos mínimos, el 05 de marzo 

de 2021 fue notificada a través de la plataforma virtual SIMO de la citación de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil a la aplicación de la Pruebas sobre competencias 

Funcionales y Comportamentales para presentarse el 14 de marzo de 2021, a las 

7:30 a.m. en IED CODEBA, dirección: Calle 68 No. 47 – 64, bloque: N/A, salón: 202 

(anexo 2). 

3. Conforme se demuestra historia clínica, en la actualidad la titular de los derechos 

presenta una disminución de motricidad fina en su mano y brazo derecho lo que le 

impide realizar movimientos pequeños y precisos, por lo que actualmente se 

encuentra en exámenes específicos para determinar la causa de su patología 

(anexos 3) 

Señalado lo anterior se hace necesario recurrir a este mecanismo constitucional toda 

vez que la titular de los derechos no cuenta con otro mecanismo para solicitar a las 

entidades accionadas el acompañamiento requerido para responder las pruebas el 

día 14 de marzo de 2021; pese a que se encuentra en tramite un derecho de petición 

solicitando dicha colaboración, es evidente que las pruebas se realizan antes de que 

se expida una respuesta.  

De acuerdo a lo anterior se solicita de manera respetuosa las siguientes: 

 



      
                                                                                                             

II. MEDIDAS PROVISIONALES 

 

En virtud del artículo 7 de la Ley 2592 de 1991, me permito solicitar a su honorable 

despacho:  

 

1. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad Sergio 

Arboleda, permitir o asignar un acompañante a la señora Ester María Herrera Cañate 

para presentar las pruebas escritas programadas el día 14 de marzo de 2021 a las 

7:30 a.m. a fin de salvaguardar sus derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, 

al acceso y ejercicio de cargos públicos, a escoger profesión y oficio.   

 

2. Ordenar a los accionados, PUBLICAR EN SUS PÁGINAS WEB O POR CUALQUIER 

MEDIO EXPEDITO, la presente acción, para que la sociedad en General COADYUVE 

O RECHACE la misma y puedan aportar sus fundamentos en hechos y en derecho, 

que contribuyan al presente y para los fines pertinentes que así lo consideren. 

 

 

III. PRETENSIONES 

 

 

1. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad Sergio 

Arboleda reprogramar la aplicación de la prueba escrita de competencias funcionales 

del proceso de selección No. 1343 de 2019 convocatoria Territorial II, respecto de 

la OPEC 75308 y/o ASIGNAR PERSONAL DE APOYO para que preste 

colaboración en el diligenciamiento de la hoja de respuestas. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

a. Procedencia 

De conformidad con la Sentencia 00294 de 2016 del Consejo de Estado las 

decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la provisión 

de empleos generalmente constituyen actos de trámite y contra estos no proceden 

los recursos de la vía gubernativa ni los medios de control que regula la Ley 1437 

de 2011 –CPACA-. Por tanto, en el evento de presentarse, en desarrollo del concurso 

la flagrante violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado 

resulta procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales para lograr la 

continuidad en el concurso. 

 

Conforme como se observa en el caso objeto de estudio se vulnerará el derecho 

fundamental a la igualdad, dado que no se asignó personal de apoyo a la titular de 

los derechos para poder responder como los otros concursantes en las pruebas 

escritas convocadas el 14 de marzo de 2021.   

 

 

b. Subsidiariedad 

 



      
                                                                                                             

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela “sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”, por ende, la procedibilidad de la acción constitucional estará sujeta a 

que el accionante quien considere sus derechos fundamentales vulnerados no 

cuente con otro medio de defensa judicial y que el medio existente no sea idóneo o 

eficaz para la defensa de los derechos cuyo amparo se pretende. 

 

En el caso objeto de estudio se hace necesario acudir a la acción de tutela con el 

objeto de evitar  se materialice un perjuicio irremediable, dado que la titular de los 

derechos no cuenta con condiciones  físicas para presentar las pruebas convocadas, 

es decir para responder en el cuaderno respuestas, lo que la deja sin posibilidades 

de participar en igualdad de condiciones, pues no podrá cumplir con los parámetro 

señalados para el concurso a la hora de responder las preguntas, con ello se 

vulnerara el derecho a la igualdad, el acceso a cargos públicos,  y al trabajo. 

 

Por otra parte, conforme lo señala la Sentencia T-441/17 para establecer la 

idoneidad y eficacia de los mecanismos judiciales, el juez debe valorar los supuestos 

fácticos de los casos en concreto, y examinará aspectos como:  

 

(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la 

misma protección que se lograría a través de la acción de tutela; 

(ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; 

(iii) la vulneración del derecho fundamental durante el trámite; 

(iv) las circunstancias que impidieron que el accionante hubiese promovido los 

mecanismos judiciales ordinarios. 

 

Aplicada estas consideraciones al caso particular se tiene que 

 

i. La acción de tutela es el mecanismo idóneo para preservar un derecho tan 

primordial como es el derecho a la igualdad y al trabajo los cuales se ven afectados 

en consideración a la imposibilidad de escribir correctamente. 

 

ii. La acción de tutela se trata del mecanismo más célere para dar conjurar 

prontamente los hechos que se amenazan a la accionante para participar en igualdad 

de condiciones en la prueba escrita de competencias funcionales  

 

iii. Durante el trámite de la presente acción está teniendo lugar la amenaza del 

derecho fundamental al trabajo y a la igualdad. 

 

iv. No existe del ordenamiento jurídico algún otro recurso al cual pueda apelar para 

la protección de los  derechos fundamentales de la titular de los derechos. 

 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción 

de tutela como mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en 

concurso de méritos, al respecto indicó: 

 

“(...) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de 

los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes 



      
                                                                                                             

participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente seleccionados, la 

Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro 

mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la 

respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 

asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente 

idóneo y eficaz para la protección de estos derechos. 

 

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de 

cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 

oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su 

trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 

derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 

eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 

tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 

garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”. 

 

De lo anterior se desprende que la acción de amparo constitucional se convierte en 

el mecanismo competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene 

en cuenta que las pretensiones deprecadas están encaminadas a demostrar que, 

que aun habiendo recorrido inicialmente al derecho de petición para solicitud de la 

ayuda por la notificación del día del examen y el tiempo de practica de dichos 

exámenes se hace evidente recurrir a este mecanismo constitucional toda vez que 

mientras contestan el derecho de petición las pruebas se realizaran. 

 

c. Inmediatez 

 

La presente acción de tutela se está presentando en los tiempos apropiados, toda 

vez que la prueba escrita se encuentra prevista para el día 14 de marzo de 

2021, mismas que fueron notificadas el 05 de marzo de 2021 por la CNSC, plazo 

prudencia y razonable para presentar este mecanismo constitucional. 

 

De acuerdo con la sentencia T- 327 de 2015 de la Corte Constitucional, el requisito 

de inmediatez, exige que el ejercicio de la acción de tutela debe ser oportuno, es 

decir, dentro de un término y plazo razonable, pues la tutela, por su propia 

naturaleza constitucional, busca la protección inmediata de los derechos 

constitucionales fundamentales y por ello la petición ha de ser presentada dentro de 

un marco temporal razonable respecto de la ocurrencia de la amenaza o violación 

de los derechos fundamentales. 

 

 

d. Perjuicio Irremediable 

 

En cuanto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de un 

perjuicio irremediable, la Sentencia T-956/13 señala: 

 

“la jurisprudencia constitucional ha contemplado que ese perjuicio (i) 

debe ser inminente; (ii) debe requerir de medidas urgentes para ser 



      
                                                                                                             

conjurado; (iii) debe tratarse de un perjuicio grave; y (iv) sólo puede ser 

evitado a partir de la implementación de acciones impostergables. El 

perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 

prontamente". Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un 

posible daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su 

presencia real en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y 

oportunas para evitar algo probable y no una mera conjetura hipotética. 

Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede 

catalogarse dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente 

consumada. Lo inminente, pues, desarrolla la operación natural de las 

cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser que oportunamente 

se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son incontenibles: 

cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con 

el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar 

el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer 

cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que 

desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el efecto. Luego 

siempre hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia. Las 

medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de 

ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay 

que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como 

lo define el Diccionario de la Real Academia. Es apenas una adecuación 

entre la inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace relación 

a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda alude a su 

respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se 

refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad 

de ajustarse a las circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica 

cómo la precisión y la prontitud dan señalan la oportunidad de la 

urgencia. No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo 

que equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral 

en el haber jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la 

importancia que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su 

protección, de manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de 

actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas. 

Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella 

que recae sobre un bien de gran significación para la persona, 

objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe 

ser determinada o determinable, so pena de caer en la indefinición 

jurídica, a todas luces inconveniente. La urgencia y la gravedad 

determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que 

ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. 

Si hay postergabilidad de la acción, esta corre el riesgo de ser ineficaz 

por inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la inminencia, 

no cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del 

sentido de precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de la 

eficacia de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y 

restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el equilibrio 

social. Hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de hecho en 

que se encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción 



      
                                                                                                             

grave de un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la 

protección inmediata e impostergable por parte del Estado ya en forma 

directa o como mecanismo transitorio.” 

 

En el caso concreto se tiene que: 

 

i. El prejuicio que puede ocasionarse es inminente pues la prueba escrita se realizará 

el 14 de marzo, prueba que no podrá la titular del derecho atender en igualdad de 

condiciones que los demás concursantes, pues su condición médica actual le 

impedirá llenar de manera correcta el cuadernillo de respuestas.  

 

Sometiéndola a una barrera injustificada al momento de presentar la prueba, 

violando mi derecho a la igualdad, así como mi derecho al trabajo y al acceso a 

cargos públicos.  

 

ii. El perjuicio inminente al que se avoca requiere de medidas urgentes para ser 

conjurado, pues debe atenderse antes que se realice la prueba el día 14 de marzo, 

ya que de darse este hecho la accionante quedará sin la posibilidad de demostrar 

sus cualidades funcionales para el cargo para el cual aspira en carrera, mismo que 

viene desempeñando desde hace diez años (anexo 4). 

 

En consideración a lo anterior se presenta un aclara adecuación entre la inminencia 

y la respectiva actuación, haciendo relación la primera a la prontitud del evento que 

está por realizarse, en tanto que la segunda alude a su respuesta proporcionada en 

la prontitud. 

 

iii. El prejuicio inminente al que se ve sometida la accionante es grave en 

consideración a la gran intensidad del daño que se puede originar al apartarla 

injustamente del derecho de carrera, a la estabilidad, así como a los emolumentos 

a los que dejaría de percibir, si le faltara asignación de apoyo para la ayuda de llenar 

el cuadernillo de respuestas. 

 

iv. Dado el perjuicio inminente señalado este sólo puede ser evitado a partir de la 

implementación de acciones impostergables como es el caso de la medida cautelar 

descrita en el presente libelo demandatorio de tutela y desde luego la asignación de 

personal de apoyo en los términos que he señalado. 

 

 

e. Derechos fundamentales vulnerados o amenazados  

 

 

Art. 13 Constitucional  

 

El derecho fundamental a la igualdad de mi poderdante se vulnerar al no bridársele las 

herramientas necesarias ante su condición física para presentar las pruebas en igualdad de 

condiciones que a los demás participantes del proceso de Selección Proceso de selección 

No. 1343 de 2019 convocatoria Territorial II. 

 



      
                                                                                                             

El acceso a carrera mediante concurso dirigido a determinar los méritos y calidades de los 

aspirantes (CP Art. 125), es una manifestación concreta del derecho a la igualdad (CP Art. 

13) y al desempeño de funciones y cargos públicos (CP Art. 40- 7). La libertad del legislador 

para regular el sistema de concurso de modo que se garantice la adecuada prestación del 

servicio público no puede desconocer los derechos fundamentales de los aspirantes que se 

satisfacen mediante la participación igualitaria en los procedimientos legales de selección 

de los funcionarios del Estado.  

La ley señala los requisitos y condiciones necesarios para ingresar a los cargos de carrera 

y para determinar los méritos y calidades de los aspirantes (Art. 125 superior). En este 

escenario el principio de igualdad se opone a que la ley al regular el mecanismo de ingreso 

a la función pública establezca requisitos o condiciones incompatibles y extraños al mérito 

y a la capacidad de los aspirantes teniendo en cuenta el cargo a proveer, pues se generarían 

barreras ilegítimas y discriminatorias que obstruirían el ejercicio igualitario de los derechos 

fundamentales. Para asegurar la igualdad, de otra parte, es indispensable que las 

convocatorias sean generales y que los méritos y requisitos que se tomen en consideración 

tengan suficiente fundamentación objetiva y reciban, junto a las diferentes pruebas que se 

practiquen, una valoración razonable y proporcional a su importancia intrínseca.  

De esta manera el derecho a la igualdad dentro del concurso de méritos es de fundamental 

importancia y la administración no debe ejercer discriminaciones injustificadas entre los 

administrados. Por tanto, debe garantizar el acceso a la administración y a sus funcionarios. 

Así, la igualdad hace alusión a la prohibición de tratos irracionales o discriminatorios que 

no tengan una justificación razonable; en el caso objeto de estudio es importante establecer 

que este derecho fundamental se vulnera cuando no se valora el título profesional aportado 

por la titular del derecho mismo que fue exigido desde el inicio de la convocatoria. 

 

Art. 25 Constitucional  

 

Considerando que “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 

sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho 

a un trabajo en condiciones dignas y justas”, este derecho está siendo vulnerado al 

imponer a la titular de los derechos en una circunstancia donde por sus condiciones 

de salud no podrá llenar de manera adecuada los cuadernillos de respuesta, de ser 

así, perderá la posibilidad de contestar de manera adecuada las pruebas, quedando 

automáticamente por fuera de la convocatoria a la que se inscribo en el cargo que 

lleva ocupando por diez (10) años. 

 

Art. 125 Constitucional  

 

Considerando que este artículo señala que “El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso 

en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 

para determinar los méritos y calidades de los aspirantes”, se aprecia que este derecho se 

vulnera al no brindar a las señora Herrera Cañate las herramientas necesarias presentar 

las pruebas escritas imponiendo una barrera injustificada para acceder por merito al cargo 

de carrera  

 

 

COMPETENCIA 

  

Es usted, Señor Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del 

presente asunto. 



      
                                                                                                             

 

 

DECLARACIÓN JURADA 

  

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados 

en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS  

 

 

Anexos 

 

- Poder otorgado por el accionante  

- Fotocopia Cédula de la poderdante  

 

 

Pruebas  

 

Solicito se tengan como tales las siguientes pruebas y/o diligencias probatorias: 

  

- Soporte de inscripción al proceso de selección. 

- Notificación, citación a pruebas. 

- Historia Clínica. 

- Certificado laboral. 

 

 

Notificaciones 

  

Los Accionados: 

  

Comisión Nacional del Servicio Civil  

Nit. 900.003.409-7  

Domicilio y dirección: Bogotá D.C. Cra. 16 # 96-64, piso 7.  

Representante legal: Jorge Alirio Ortega Cerón 

Pbx: 57 (1) 3259700  

Fax: 3259713  

Email: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Universidad Sergio Arboleda  

Nit. 860.351.894-3  

Representante legal: Noguera Calderón Rodrigo Francisco Notificaciones judiciales: 

notijudiciales@dibie.gov.co, notificacionesjud@sic.gov.co 

 

 

Accionante: 

  

Cel: 3122518391 

Email: carrilloabogadosasesores@gmail.com 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


      
                                                                                                             

Transversal 94 # 80C - 28, oficinas 301 y 401 

 

 

 

Del Señor Juez, atentamente 

 
 

Diana Milena Gómez Rubio 

C.C. 1088284769 T.P.  261941 CSJ    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

Anexo No. 1 

 

 
 

 

 
 



      
                                                                                                             

Anexo No. 2 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

Anexo No 3 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

Anexo No. 3 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

 

 
 

 



      
                                                                                                             

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

Anexo No. 4 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
                                                                                                             

 
 

 

 

 


